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II . Administración Civil del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 20 1 2

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOC IAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Cole c t ivos

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para la Empresa «Jesús Castellar Levas-
seur», de Lorca (Murcia), suscr ito por la Comisión
Negociadora en fecha 1 de marzo de 1983, que tuvo
entrada en esta Dirección Provincial en 25 de 1os
corrientes, de confonmidad con lo dispuesto en el
artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1 980, de 10 de marzo,
que aprobó el Estatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trab ajo y Segu-
ridad Social acuerda :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Regis-
tro de Convenios Colectivos de esta. Dirección Pro-
vincial, con notificación a la Comisión Negocia-
dora .

Segundo .-Remitir el texto original del mismo
al Instituto de Mediación , Arbitraje y Concilia-
ción, para su depósito.

Tercero .-Disponer su publicación en el c Bo le-
tín Oficial de la Región».

Murcia, 28 de marzo de 1983 .-El director pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Soc ial, Vicente Sel-
ma Ramos.

En Lorca a 1 de marzo de 1983 .

Reunidos :

De una parte, don Jesús Castellar Levasseur, co-
mo representante legal de la Empresa del mismo
nombre, con domicilio en Camino Vie jo del Puerto,
sin número, y con te léfono número 469251 .

Y de otra cltrabajador Joaquín Guevara Ponce,
en su propia representación .

Ambas partes se reconocen plena capacidad para
negociar el presente Convenio Colectivo de Trabajo
para la Empresa «Jesús Castellar Levasseur», dedi-
cada a la actividad de Almacén de Materiales de
Construcción, y acuerdan :

1° Tras las diversas reuniones mantenidas,
aceptan plena e íntegramente el texto del Conve-
nio Colectivo de Empresa que se adjunta a la pre-
sente acta .

2° Remitir a la Dirección Provincial de Tra-
bajo y Segurida d Socia'1 de Murcia, en cumplimien-
to de lo establecido en el art. 6 del Real Decreto
1 .040/81, de 21 de mayo, copia por cuadruplicado

del ci tado texto del Convenio Colectivo firmado
por las partes, así como la retribución anual en
:unción ,de las horas de trabajo y la hoja estadís-
uÍca de Convenios de Empresa.

Y no habiendo más asuntos de que tratar , se
levanta la sesión siendo las dieciocho horas del día
anter iormente indicado, firmando la presen te acta
todos los asistentes en prueba de confo rm idad .

~ e s

Texto del Convenio Colect ivo de Trabajo par a la
Empresa «Jesus Castellar L evasseur» , dedicada a la

actividad de Co rnercio de Materiales de
Construcc ión

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 °-Ambito de aplicación.

El presente Convenio de Trabajo afectará a la
Empresa «Jesús Castel lar Levasseur», dedicada a l a,
actividad de Come rcio de Materiales de Co nstruc-
ción y a los trabajadores de su plantilla .

Artículo 2°-Vigencia y revisión . La vigencia
de este Convenio será de dos años a partir del
día 1 de enero de 1983 .

Se entenderá prorrogado tácitamente por pe--
ríadols anuales, si cualquiera de las partes que lo
pacten no formulasen solicitud de revisión con dos
meses de antelación a la fecha de su vencimiento .

Transcurrido el primer año de vigencia del pre-
sente Convenio, ambas partes se comprometen a
negociar sdlo y exclusivamente el anexo de la tabla
salarial . En dicha negociación se tendrán en cuenta
los cr iterios de ámb ito nac ional a que hubiera lu-
gar .

Art ículo 3°-Absorción de mejoras y derecho
supletorio. Las mejoras acordadas en el presen-
te Convenio, podrán ser absorbidas por las empre-
sas en las mejores condiciones que actualmente
puedan tener establecidas para su personal, pero
subsistirán las condiciones más beneficiosas que
existan actualmente, en lo que rebasen a lo aquí
acordado .

Con carácter supletorio, y en lo no previsto en
este Convenio, será de aplicación lo dispuesto en la
legislación laboral general y en la Ordenanza La-
boral de Construcción, Vidrio y Cerámica .

Artículo 4°-Vincula,ción a la totalidad. Las

condiciones pactadas en este Convenio forman un
todo orgánico e indivisible, y a efectos de su apli-
cación práctica, serán consideradas globalmente
en cómputo anual .
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CAPITULO II
JORNADA, DESCANSO Y LICENCIAS

Artículo 5°-Jo rnada y horario . Para el año
1983 la jornada de trabajo será de 42 horas sema-
nales, distribuidas de lunes a sábados. En los me-
ses de julio y agosto, la jornada será la misma pe-
ro de lunes a viernes .

Para el año 1984, en el supuesto de que por
disposición legal se reduzca la jornada laboral a
40 horas semanales, se entenderá que las horas
anuales serán 1 .826,27, pudiéndose computar las
40 horas semanales en períodos trimestrales tal
como establece e1 Acuerdo Interconfederal de 1983
en su artículo 6°, apartado d) .

Se considerarán festivos para todo el personal
afectado por el presente Convenio el día 26 de di-
ciembre (segundo día de Navidad) ; 8 de septiembre
(Virgen de las Huertas), y 23 de noviembre (San
Clemente) .

Se hará jornada continuada, de 9 a 13 horas, los
siguientes días : 24 de diciembre (día de Nochebue-
na), 25 de marzo y 31 de diciembre .

El descanso concedido para el bocadillo debe-
rá ser recuperado al final de la jornada .

Artículo 6°-Vacaciones . El personal sujeto a
este Convenio tendrá derecho al disfrute de unas
vacaciones de treinta días naturales, los cuales se
podrán disfrutar durante el período del 1 .0 de ene-
ro al 31 de diciembre, de mutuo acuerdo por am-
bas partes .

El personal que ingrese en el transcurso del
año tertdrá derecho en ese año al disf rute de la par-
te proporcional de las vacaciones, y el personal
que cese, por cualquier causa, tendrá derecho a

una compensación en metálico correspondiente a

la parte proporcional de los días no disfrutados.

Estas partes proporcionales se calcularán a razón
de dos días y medio por mes o fracción de mes

trabajado.

Artículo 7°-Licencias . F11 trabajador, avisan-
do con la posible antelación, justificándolo y
acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o au-

sentarse ~del trabajo, con derecho a remuneración ,
por alguno de los motivos y durante el tiempo que
a continuación se exponen :

a) Durante 15 días naturales, en caso de ma-

trimonio .

b) Durante tres días, en caso de muerte del
cónyuge, padres, hijos y hermanos, o enfermedad

grave de los mismos .

c) Durante tres días, por alumbramiento de

la esposa .
d) En todos estos casos, el tiempo de ausen-

cia se ampliará hasta tres días más cuando el tra-

bajador necesite realizar desplazamiento al efec-

to .

dispuesto en eS artículo 1 27 de la Ordenanza de
Construcción , Vidrio y Cerámica .

f ) Durante un día, por traslado de vivienda .
g) En cuanto al tiempo necesario para con-

currir a exámenes oficiales, se estará a lo dispues-
to en el ar tícwlo 129 de la Ordenanza de Construc -
ción y demás disposiciones Zegalles ,

h ) Por dl tiempo neces ario para as istir a con-
sulta médica .

i) El tiempo necesario para e4 cumplimiento
de un deber inexcusable de carácter público y per-
sonal .

j ) En los casos de muerte de a lgún compañe-
ro del m ismo centro de trabajo, la empresa conce-
derá cuatro horas de perm iso para la asistencia al

en t ierro , s i es en la misma población, o un día si
es en local idad distinta . Dicha licencia no será
retribuida .

Artícullo 8.°-Retribuciones. Componen el to-
tal de retribuciones el conjunto de percepciones
sa'larialzs y devengos extrasalariales que percibe
el trabajador como consecuencia de su relación
laboral con la empresa .

La empresa se verá obligada a unificar los re-

cibois de salarios, según modelo oficial .

Artícnilo 9°-Salario base. El salario base del
personal afectado por este Convenio es el especi-
ficado en la calumna primera de la tabla salarial,
para cada uno de los niveles y categorías .

El salario base se tendrá en cuenta para el
cálculo de las pagas extraordinarias de verano y

Navidad .

El ¡salario base (primera columna de la tabla

sa~larial),,se tendrá en cuenta para el cálculo de

antigüedad y participación en beneficios .

Artículo 10.-Beneficios asistenciales y suplidos .

Se concede esta prima por día efectivo de trabajo,

incluidos los sábados y el segundo día de Navidad ,

que se abonará al percibirse los jornales . La cuan-

tía de esta prima se indica en la columna segunda

de la tabla sala rial de este Convenio.

Se consideran comprendidos en esta columna,

como beneficios asistenciales y suplidos, los con-

ceptos extrasalariales de plus de distancia, kilome-

traje, ropa de trabajo y locomoción o transporte

urbano (cuando el kilometraje o la distancia re-

base la cuant ía d iar ia del plus fijado en la segunda

columna, la diferencia por exceso será abonada

por la empresa) .

Artículo 11 .-Antigüedad. Se abonará sobre

los salarios establecidos por el presente Convenio ,
e) Para el resto de fam iliares se estará a lo



conforme a lo dispues to en los artículos 105 y 106
de la Ordenanza de Trabajo de la Construcción,
Vidrio y Cerámica, consistente en dos bienios del
5 por 100 cada uno y en quinquenios del 7 por 100 .
Estos premios de antigüedad se limitarán al 50
por 100 de'1 salario deR Convenio .

Artícu3o 12 .-Gratificaciones extraordinarias .
Las empresas abonarán a su personal, en concep-
to de pagas extraordinarias de verano y Navidad,
una mensualidad del salario base (más antigüedad
a 1os que pudiera corresponder) en cada una de
ellas .

Dichas gratificaciones se computarán por se-
mestre y su abono se realizará e l 30 de junio y 22
de diciembre respectivamente . Igualmente podrán
ser prorrateadas por meses, cuando exista acue r-

do entre la empresa y los representantes legales de
los trabajadores, y cuando no existan éstos con el

trabajador .

Estas gratificaciones son 4as previstas en la

legislación vigente .

Art ícw lo 13.-Participación en beneficios . La

cuantía de la participación en beneficios a abonar

por todas las empresas a fectadas por este Conve-

nio será del 6 por 100, calculado sobre el salario

base más antigüedad en su caso .

La participación en beneficios se hará efectiva

antes de1 15 de marzo del año siguiente al que se

devengue; también se podrán prorratear por me-

ses .

En los casos de cese se abonarán en el momen-

to de efectuar la liquidación al trabajador .

Artículo 14 .-Servicio Militar. Durante el

tiempo que los trabajadores permanezcan en el

Servicio Militar se reservará la plaza que venía

desempeñando, hasta un máximo de dos meses

desde la fecha de su licenciamiento, estando obl i-

gada la empresa a da rles trabajo y de alta en la

Seguridad Social, en los permisos oficia'les acredi-

tados fehacientemente .

Artículo 15 .-Premio de jubilación. A todo el

personal que se jubile con diez años, como míni-
mo, de antigüedad en la empresa, se le abonará
como premio de jubilación voluntaria, las canti-

dades siguientes :

A los 60 años de edad 150.000 Ptas .

A .los 61 años de edad 125.000 Ptas .

A los 62 años de edad 100 .000 Ptas .

A los 63 años de edad 75 .000 Ptas .

No percibirán premio alguno los productores

que se jubilen con más de 64 años de edad .

CAPITULO III

CONDICIONES SOCIALES

Artículo 16.-Inclemn izaciór, por muerte o in-

validez. La empresa afectada por este Convenio
suscr ibirá una póliza suficiente de seguro a favor

de sus trabajadores, para que en caso de muerte,
invalidez permanenrte absoluta o gran invalidez,
derivada de acc idente de trabajo o de enfermedad
profesional, los mismos o su viuda o sus beneficia-

rios, según las normas de la Seguridad Social, per-
cibirán una indemnización de 500 .000 pesetas .

Este artlculo entrará en vigor a los 30 días de
la publicación en el aBoSetín Oficial de la Región

de Mürcia» .

Si una vez f inalizado este plazo, la empresa no
hwbiera formalizado dicha póliza, las indemniza-

ciones previstas serán a su cargo .

CAPITULO IV

DISPOSICIONES ADICIONALE S

Artículo 17.-No repercusión en precios . Se

hace constar que la empresa, en la medida de lo
posible, intenta rá que las mej oras pactadas no

repercutan en los artículos objeto de la actividad

mercantil a que se dedica la misma, puesto que

deben ser compensados con una mayor producti-

vidad de todos los elementos que intervienen en

los actos de comercio .

Artículo 18 .-C láusula de revisión salarial . En

el caso de que el Indice de Precios al Consumo
(IPC), establec ido por el INE, registrase al 30 de
septiembre de 1983, un incremento respecto al 31
de diciembre de 1982 superior al 9%, se efectuará
tma revisión salarial, tan pronto se constate ofi-
cialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre
la indicada cifra, computando cuatro tercios de ta1
exceso a fin de prever e l comportamiento del IPC
en el conjunto de los 12 meses (enero/diciembre

1983) . Tal incremento se abonará con efectos de

primero de enero de 1983 y para llevarlo a cabo se
tomarán como referencia'os salarios o tablas uti-

lizadas para realizar los aumentos pactadcrs pa-

ra 1983.
El porcentaje de revisión resultante guardará,

en todo caso, la debida proporcionalidad en fun-

ción del nivel salar ial pactado inicialmente en cada

Convenio, a f in tle aquél se mantenga idéntico en

el conjunto de los 12 meses (enero/diciem-

bre 1983) .

Artículo 19.-Com isión mixta de arbitraje . Pa-

ra la interpretación de cualquier problema que la

aplicación de este Convenio suscite, ambas par-
tes acuerdan crear una Comisión Mixta constitui-
da por la Empresa y un representante legal de los

trabajadores firtnantes del Cor.ver_io y presidida

por aquella persona que ambas partes designen

en su caso .
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CATEGORIA Y NIVEL

GRUPO I . Personal técnico titulado

Titulado de grado superior
Titulado de grado medio
Ayudante técnico sanitario

GRUPO II . Personal mercantil técnico
no titulado

Director
Jefe de división
Jefe de personal, compras y ventas
Encargado general
.3ePe de sucursal, supermercado, almacén
Jefe de grup o
Jefe de sección
Encargado de establecimiento, vendedor,

cobrador
Intérprete

Personal mercantil propiamente d icho

Viajante
Corredor de plaza
Dependiente de 25 años
Dependiente de 22 a 25 años de primera
Dependiente de 22 a 25 años de segunda
Ayudante de primera
Ayudante de segunda
Aprendiz de 16 a 17 años
Aprendiz de 17 a 18 años
Dependiente mayor

GRUPO III . Personal técnico no titulado

Director
Jefe de división
Jefe administrativo
Secretario
Contable

Personal administrativo

Jefe de sección administrativo
Contable, cajero, taquimecanógrafo en

idioma extranjero
Oficial administrativo
Auxiliar administrativo
Aspirante de 16 a 18 años
Auxiliar de Caja de 16 a 18 años
Auxiliar de Caja de 18 a 20 años
Auxiliar de Caja de 20 a 22 años
Auxiliar de Caja de 22 a 25 años
Auxiliar de Caja de más de 25 años

GRUPO IV . Personal de servicios y
actividades auxiliares

Jefe de sección de servicios
Dibujante

Benef icios
asistencia-

S alarlo bese leiS upl idos p or
día e fectivo

de trabaj o

48 .942 281
42 .497 281
37 .694 28 1

53 . 378
45 .446
44 .359
44 . 359
40 .4 66
38 .730
37 .3 14

37 .314
36.05 1

36.051
35.734
35.419
33.822
33.822
33.822
33.822
24.690
25.321
37.389

281
281
281
281
281
281
28 1

281
281

281
281
281
281
281
281
2 81
281
281
281

51 .103 281
43 .358 28 1
41 .616 28 1
35 .734 281
38 .535 28 1

40.404 28 1

38 . 535
36 .419
34 .683
26 .529
26 .529
33.822
33 .822
33 .822
34.208

281
281
28?
28 1
28 1
281
28 1
28 1
28 1

39.635
40.312

281
281

r~uniero iuv
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CATEGORIA Y NIVEL

Bene fi cios
a sisten cia

Salario base les
Su pl ido s por
día efecti v o
de trabajo

Escaparatista 39.283
Ayudante de montaje 33 .822
Delinean te, visitador, ro tulista 33 .822
Portador 33 .822
Ayudante de portador , jefe de ta ller 33 . 822
Profesional de o ficio de primera 33 . 822
Profesional de o ficio de segunda 33 . 822
Profesional de oficio de tercera 33 . 822
Capataz 33 . 822
Mozo especializado 33 .822
Mozo, ascensoris ta , telefonis ta , empaquetadora 33 . 822
Repasadora de medias, cosedora de sacos 33 .822

GRUPO V. Personal subalterno

Conserje
Cobrador
Vigilante, sereno, ordenanza, porter o
Personal de limpieza (por hora)

Remuneración anual en función de las horas
anuales efectivamente trabajadas

Horas trabajadas efectivamente para el año 1983
(mí¡ novecientas dieciséis horas )

Remuneración anual por categorías de trabajo

Titulado de Grado Superior
Titulado de Grado Medio
Ayudante Técnico Sanitario
Director
Jefe de División
Jefe de Personal, Compras y Ventas
Encargado General
Jefe de Sucursal , Supermercado ,

Almacén
Jefe de Grupo
Jefe de Sección
Encargado de Establecimiento, Vendedor,

Cobrador
Intérprete
Viajante
Corredor de Plaza
Dependiente de 25 años
Dependiente de 22 a 25 años de l t
Dependiente de 22 a?5 años de 2 `
Ayudante de 1 P
Ayudante de 2 `
Aprendiz de 16 a 17 años
Aprendiz de 17 a 18 años

811 .048
716 .168
645 .481
876 .345
759 .5 73
743 .5 77
743 .577

686.279
660.721
639.854

639 .854
621 .253
621 .253
616 .615
611 :996
588.433
588.433
588 .433
588 .433
454.102

463 .341

33.822
33 .822
33 .822

144

?81
281
281
281
281
281
281
281
281
281
281
281

281
281
281

Dependiente Mayor
Director
Jefe de División
Jefe Administrativo
Secretario
Contable

Jefe de Sección Administrativo
Contable, Cajero, Taquimecanógrafo,

en idioma extranjero
Oficial Administrativo
Auxiliar Administrativo
Aspirante de 16 a 18 años

Auxiliar de Caja de 16 a 18 años
Auxiliar de Caja de 18 a 20 años
Auxiliar de Caja de 20 a 22 años
Auxiliar de Caja de 22 a 25 años

Auxiliar de Caja de más de 25 años
Jefe de Sección de Servicios
Dibujante
Escaparatista
Ayudante de Montaje
Delineante, Visitador, Rotu4lsita
Portador
Ayudante de Portador, Jefe de Taller
Profesional de Oficio de 1 .a
Profesional de Oficio de 2t
Profesional de Oficio de 3 '
Capataz
Mozo especializado
Mozo, ascensorista, telefonista,
empaquetadora

Repasadora de medias, cosedora
de sacos

641 . 023
842 .861
728 . 839
717 .175
616 . 615
657 .881
685 .273

657 .863
62 1 .359
60 1 . 139
481 .134
481 . 1 34
588.433
588 .433
588 . 433
594 . 166
674 . 040
683 .960
668 . 863
598 .201
588 . 433
588 .433
588.433
588 .433
588.433
588 .433
588 .433
588 .433

588 .433

588 .433
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IV. Administración Loca l

* Número 1616

AYUNTAMIENTOS:

CARTAGENA

Bases para la provisión, en pro-

piedad, por el pracedimiento de
oposición libre , de plazas de ayu-

dantes de albañilería.

Primera.-Es objeto de la pre-
sente convocatoria la prov isión,
por el procedimiento de oposi-
ción libre de cinco plazas, y las
que vaquen, hasta el momento en
que el tribunal calificador de la
oposición haga propuesta de nom-
bramiento, de ayudantes de alba-
ñilería encuadradas dentro del
Grupo de Administración Espe-
cial, Subgswpo «Otro personal de
Servicios Especiales, dotadas en
P r e s u p uesto con el coeficiente
1,5, nivel de prapocionalidad 3,
pagas extraordinarias y demás
retribuciones o emolumentos que
correspondan con arreglo a la le-
gislación vigente .

Segurnda .-Para tomar parte en
la oposición será necesario :

a) Ser de nacionalidad espa-
ñola .

b) Haber cumplido los 18
años de edad y no rebasar los 55
en la fecha en que termine el pla-
zo de admisión de instancias.

c) Estar en posesión del certi-
frcado de estudio ~s primarios, es-
colaridad o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias, en su
caso .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el des,
empeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado,
mediante expediente disciplinario,
del Servicio del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de
f.*. nciones públicas .

f) No tener otro empleo re-
tribuido .

Tercera .-Las instancias solici-
tando tomar parte en la oposi-
ción, en las que los aspirantes de-

berán man ifestar que reúnen tm -
das y cada una de las condicio-
nes que se xigen en la base segun -
da, se dirigirán al ilustrísimo se-
ñor a lca'Tde-pres iden te de la Cor-
poración y se p resentarán en el
Registro General de ésta deb ida-
mente re in tegradas, durante el
plazo de 30 días hábiles contados
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la convocator ia en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

También podrán presentarse en
la forma que determina el ar t ícu-
l0 66 de la Ley de Procedimiento
Adm inistrativo .

Los derechos de examen , que se
fi jan en 800 pesetas, serán satis-
fechos por los opositores al pre-
sentar la instancia y no podrán
ser devueltos más que en caso de
no ser admitidos a examen por
falta de los requisitos exigidos
para bomar parte en la oposición .

Cuarta.-Terminada el plazo de
presentación de instancias, la
Corporación aprobará la lista de
aspirantes admitidos y excluidos
que se hará pública en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», concediéndoee un plazo de
15 días a efectos de reclamacio-
nes . Si transcurrido el mismo no
hubiese reclamación alguna, la
misma pasará a ser definitiva sin
necesidad de nueva publicación .

Quinba.-El tr ibunal calificador
de la oposición libre estará cons-
tituido en la siguiente forma :

Presidente: El de la Corpora-
ción o miembm de la misma en
quien delegue .

Vocales :

- Un representante del Profe-
sorado Oficial .

- E l jefe del Servicio .

- Un representante de la Co , tiva
munidad Autónoma. su

-Un funcionario de carrera
designado por la Corporación .

Secretario: El de la Corp~ara-
eión o funcionario en quien de-
legue .

Sexta .-Los ejercicios para la
clasificación de los concursantes
serán tres , todos ellos el im inaio ,
rios .

El primero, de carácter teóri-
co, consistirá en contestar dos
cuestionarios escritos, uno rela'
tivo a nombre de materiales y
herramental de empleo frecuente
en el ramo de la construcción.
Otro sobre descripción, fimalidad y
ejecución de unidades de obra de
albañilería, alcantarillado y pavi-
menRa~ción .

El segundo, de carácter prác-
tico, consistirá en la ejecución de
una o varias labores propias de
albañilería, que se señalarán en
su momento por el tribunal, de-
biendo responder a las pregun-
tas que por el mismo pudieran
hacerse el respecto .

El tercero, de conocimientos
generales, versará. sobre escritu-
ra al dictado, práctica de las
cuatro reglas fundamentales de
aritmética y sobre medidas prá,G
ticas de seguridad e higiene en el
trabajo .

Séptima .-Todos los ejercicios
serán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de
ellos .

El número de puntos que po-
drán ser otorgados por cada
miembro del tribunal, en caria .
uno de los ejercicios, será de ce-
ro a diez .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros
del tribunal y dividiendo el total
por el número de existentes en
aquél, siendo el cociente la cali-
fi ación definitiva .

Las califiaciones de cada ejerci-
cio s~e harán públicas el mismo
día en que se acuerden y serán
expuestas en el tablón de edictos
de l la Cornoración .

El orden de clasificación defini-

ma de puntuaciones obtenidas
esíará determinado por la

en el conjunto de los ejercicios .

Octava. .-Terminada . la califica-
ción de los aspirantes, el tribu-
nal publicará la relación de apro-
bados por orden de puntuaci ón,
no pucliendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y ele-
vará dicha relación a la Presiden-
cia de la Corporación para que se
formúle la correspondiente pro-
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puesta de nombramiento . Al mis-
mo tiempo remitirá a dicha auto•
ridaa,a los exclusivos efectos del
art.ículo 11 ,2 de la t7eglrnantación
Genera l para ingreso en la Admi-
nistración Pública, el acta de la
última sesión en la que habrán
de figurar, por orden de puntua-
ción, tados los opositores que
habiendo swperadb todas las prue-
bas excediesen del número de pla-
zas convocadas .

Los opositores propuestos pre-
sentarán en la Secretaría de la
Corporanión, dentro de1 plazo de
30 días hábiles a partir de la pu-
blicación de la lista de aproba-
dos, los documentos acreditativos
de las condiciones que para to-
mar parte en la oposición se exi-
gen en la base segunda, y que
son :

1 .0 Certificación de nacimien-
to expedida. por el Registro Civil
correspondiente .

2° Título exigido o el resguar-
do de pago de los derechos del
mismo, pudiéndose presentar fo-
tocopia para su compuSsa con el
original .

3 .0 Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de
las correspondientes funciones,
expedido por la Jefatura Prov in-
cial de Sanidad .

4° Declaración jurada de no
haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del ser-
vicio del Estado o de la Adminis-
tración Local ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de furtcio~
nes públicas.

5° Declaración jurada de no
hallarse incurso en causa de in-
capacidad.

6° Declaración jurada de com-
patibilidad de no tener otro em-
pleo retribuido a que hace refe-
rencia la letra f) de la base se-
gunda.

Quienes tuvieran la condición
de fundonarios pv íblicos estarán
exentos de jv.s tificar documental-
memte las condiciones y requisi-
tos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, de-
biendo presentar certificación del
Ministerio , Corporación Local u
Organismo público del que depen-
d. ar., acreditando su condición y
cuantas circunstancias constan en
su hoja de servicios .

Si dentro del p lazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor ,

los opositores propuestos no pre-
sentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados, y que-
darán anuladas todas sus aatua-
cienes, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instan-
cia solicitando tomar parte en la
oposición. En este caso, la Pre-
sidencia de la Corporación for-
mulará propuesta a favor de los
que habiendo aprobado los ejer-
cicios de la oposición tuvieran
cabida en el número de plazas
convocadas a consecuencia de la
referida anulación .

Una vez aprobada la propuesta
por la Corporación Municipal
Permanente, los opositores no m -
brados deberán tomar posesión,
en el plazo de treinta días hábi-
les a contar del siguiente al en
que les sea nbtificado el nombra-
miento. Aquellos que no tomen
posesión en el plazo indicado, sin
cusa justificada, quedarán en la
situación de oesantes .

Novena.-El tr ibunal queda au-
torizado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los
acuerdos necesar ios para e l buen
orden de la oposición en todo lo
no previsto en es tas bases .

Cartagena, 2 de marzo de 1983
El alcalde .

* Número 1476

CARAVACA DE LA CRUZ

Bases que han de regir la oposi-
ción libre para proveer en pro-
piedad des plazas de auxiliares de

Administración Gene ral .

Primera.-Ob jeto de la convoca-
toria .

Es objeto de la presente convo-
catoria la provisión, en propie-
dad, por el procedimiento de opo -
sición libre, de dos p llazas de
auxiliares de Administración Ge-
neral en el Ayuntamiento de Ca-
ravaca de la Cruz, encuadradas
en el Subgrupo de Auxiliares de
Administración General, dotadas
con el sueldo correspondiente al
nivel de proporcionalidad 4, dos
pagas extraordinarias, trienios y
demás retribuciones o emolu-
mentos que carrespondan con
arreglo a la legislación vigente
(coeficiente 1 , 7) .

Seguruda.-Condiciones de los
aspirantes .

Para tomar parte en la oposi-
ción será necesario :
a) Ser esp 'añdl .
b) Tener cumplidos 18 años

de edad y no exceder de aquella
en que falte menos de 10 años
para la jubilación forzos ~a por
edad. A los solos efectos de la
eldaid máxima para su ingreso, se
campensará el lím ite con los ser-
vicios prestados anteriormente a
la Administración Local, cual-
quiera que sea la naturaleza de
dichos servicios .

c) Estar en posesión de títulos
de Enseñanza Media Elemental,
Graduado Escolar o s imilar. En
el caso de invocar un título equi-
valente a los exigidos, habrá de
acampañanse certificado expedido
por el Consejo Nacional de Edu-
cación que acredite dicha equi va-
lencia .

d) Carecer de antecedentes
penales y observar buena con-
ducta .

e) No padecer enferxnedad o
defecto físico que impida el nor-
mal ejercicio de la función .

f) No haber sido separado,
mediante exped 4 ente disc iplinario,
del servicio del Estado o de la
Administración Local, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas .

Tercera.-Instancias .

Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposici ón, en las
que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada
una de las condiciones que se exi-
gen en la base segunda , se dirigi-
rán al Ilmo. Sr . alcalde-pres iden-
te de la Corporaci ón y se presen-
tarán en el Registro general de
documentos del A ,yunta.mientn,
debidamente reintegradas, duran-
te el plazo de 30 días hábiles con-
tados a partir del siguiente al en
que aparezca el anuncio de la con-
vocatoria *en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Las instancias también podrán
presentarse en la forma que de-
termina e l artículo 65 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que
se fijan en la cantidad de quinien-
tas (500) pesetas, serán satisfe-
chos por los aspirantes en la De-
positaría Municipal, uniendo a la
instancia la carta de pago justi f i-
cativa .
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Cuarta.-Admisión de aspiran-
tes .

Ecpirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Comisión
Municipal Permanente aprobará
la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y será
expuesta en el tablón de edictos
de la Casa Consistorial, conce-
diéndose un plazo de quince días
para reclamaciones, a tenor del
artícúlo 121 de la Ley de Prmcedi-
miento Administrativo .

Dichas realamaciones, si las hu-
biere, serán aceptadas o rechaza-
das en el acuerdo por el que se
apruebe la lista definitiva, que
será hecha pública asimismo en
la forma indicada .

Quinta .-Tribunal calificador .

El tribunal calificador de la opo-
sición estará constituido de la si-
guiente forma :
Presidente, el de la Corpora-

ción o miembro de la misma en
quien delegue .

Vocales :

Un representante designado
por la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

Un representante del Profesora-
do Oficial, designado por el Insti-
tuto de Estudios de la Adminis-
tración Local .

El presidente de la Comisión
de Personal y el secretario de la
Corporación .

Secretario: Un funcionario ad-
ministrativo de Administración
General, salvo que el secretario de
la Corporación recabe para sí es-
tas funciones.

Podrán designarse suplentes
que, simultáneamente aon los ti-
tulares respectivos, integrarán el
Tribunal .

La designación de los miembros
del tribunal se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región», así
como en el tablón de edictos de
la Corporación.

El tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de
la mitad de sus miembros, titula-
res o suplentes, indistintamente .

Sexta.-Comienzo y desarrol lo
de la opos ición.

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los opositores,
en aque llos ejercicios que no se

puedan realizar conjuntamente ,
se verificará un sorteo .

La lista con el número ob tenido
en el sorteo por cada opositor se
hará púb lica en el «Boletfn Oficial
de la Región» y será expuesta en
el tablón de edictos de la Casa
Consistorial .

Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta trans -
curridos dos meses desde la fe-
cha en que aparezca publicado e l
anuncio de convocato ria (o , en su
caso , el último de los anuncios) .

Quince días antes de comenzar
el primer ejercicio, el tribunal
anunciará en el «Boletín Oficial
de la Región» el día , hora y lu
gar en que habrá de tener lugar .

Los opositores ser án convoca•
dos para cada e,j ercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuer-
za mayor, debidamente justifica-
dos y apreciados libremente por
el tribunal .

Séptima.-Ejercicios de la opo-
sición.

Los ejercicios de la oposición
serán tnes, todos el los de carácter
obligatorio .

Primer ejercicio. - Obligatorio .
Consistirá en una copia a máqui-
na, durante diez minutos, de un
texto que facilitará el tr ibtuial, a
una velocidad mínima de 250 pul-
saciones por minuto. Se calificará
la velocidad desarrollada, la lim-
pieza y exactitud de lo copiado y
la correcc ión que presente el es-
crito .

Segundo ejercicio .-De carác-
ter igualmente obligatorio para
todos los aspirazvtes . Este ejerci-
cio consistirá en contestar, oral-
mente, en un período máximo de
treinta minutos, dos temas ex-
traídos al azar de entre los que
figuran en el pragrama aneya a
la convocatoria. La realización de
las pruebas de este ejercicio será
pública y se valorarán los cono-
cimientos sobre los temas ex-
puestos .

Tercer ejercicim.-De carácter
igualmenUe obligatorio . Este ejer-
cicio consistirá en desarrollar,
por escrito, durante un período
máximo de 60 minutos, un tema
señalado por el tribunal . Se va-
Lorarán los conocimientos del te-
ma, el nivel de formación gene-
ral, la composición gramatical y
la claridad de exposición .

Octava,-Califica'ción .

Los ejercicios tendrán carác-

ter eliminatorio . Los ejercicios
obligatorios de carácter mínimo
se calificarán cada uno de ellos
con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario para aprobar
un mínimo de cinco puntos .

El número de puntos que po-
drán ser otorgados por cada
miembro del tribunal en cada uno
de los ejercicios será de 0 a 10 .

La puntuación de cada aspiran-
te en los diferentes ejercicios se
rá la media aritmética de las ca-
lificaciones de todos los miem-
bros del tribuna l asistentes a la
sesión .

El orden de clasificación defi-
nitiva esta rá dete rminado por la
5uma de las puntuaciones obteni-
,das en el conjunto de los ejerM-
cios .

Novena.-Relación de aproba-
dos, presentación de documentos

y nombramientos .

Una vez term inados los ejerci-
cios de la oposición, el tribunal
publicará la relación de aproba-
dos por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el nn íme-
ro de plazas convocadas y sin
que quepa asignar, en ningún ca-
so, la calificación de aurobarlos
sin plaza u otro semejante. ele-
vándose dicha relaición a la Comi-
sión Municipal Permanente para
que la misma realice el nombra-
miento correspondiente una vez
que los opositores aprobados pre-
senten la documentación exigida .

Los opositores propuestos pre-
sentarán en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de
treinta días hábiles a partir de la
publicación de la lista de aproba-
dos, los documentos acreditati-
vos de las condiciones que para
tomar pa rte en la oposición se exi-
gen en la base segunda y que son :

1 .-Certificación de nacim iento ,
expedida por el Registro Civi l co-
rrespondiente .

2.-Copia auténtica o fotocopia
(que deberá presentarse acompa-
ñada del original para su co mpul-
sa), de l título de Enseñanza Me-
dia Elemental o sim ilar, o de Gra-
duado Escolar, o justificante de
haber abonado los derechos para
su expedición . . Si estos documen-
tos estuvieran expedidos después
de la fecha en que finalizó e l pla-
zo de presentación de instancias,
deberán justificar el momento en
que concluyeron sus estudios .
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3 .-Certificado negativo del Re-
gistro Central de Penados y Re-
beldes, referido a la fecha de la
terminación de las pruebas selec-
tivas.

4 .-Certificado de eonduc ta ex-
pedido por la Alcald ía de su re-
sidencia, referido igualmente a la
misma fecha anterior .

5 .-Declaración jurada de no
hallarse incurso en causa de in -
capacidad.

6 .-Certi ficado acreditativo de
no padecer enfermedad o defec-
to físico que imposibilite el nor-
mal ejercicio de la función, expe-
dido por facultativo competente.

Quienes tuvieren la condición
de funcionarios públicos, es-
tarán exentos de just ificar docu-
mentalmente las condiciones y re-
quisitos ya demostrados para ob-
tener su anterior nombramiento,
debiéndose presentar certifica-
ción del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público de que
dependan acreditando su condi-
ción y cuantas circunstancias
consten en su hoja de serv icios .

Si dentro del plazo indicado , y
salvo los casos de fuerza mayor ,
los oposi tores propuestos no pre-
sentaran su documentación o no
reunieran los requisitos ex igidos,
no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actua-
ciones , sin perjuicio de la re spon-
sabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la ins-
tancia solicitando tomar parte en
la oposición . En este caso, la Pre-
sidencia de la Corporación formu-
lará propues ta a favor del que ha-
biendo aprobado los ejercicios de
l a, oposic ión , tuv ieran cabida en
el número de plazas convocadas a
consecuencia de la referida anu4a -
ción .

Una vez aprobada la propuesta
por la Comisión Perm anente, los
opositores nombrados deberán to-
mar posesión en el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar del si-
guiente al en que les sea notifica-
do el nombramiento ; aquellos que
no tomen posesión en el plazo se-
ñalado , sin causa justificada, que-
darán en la situación de cesantes .

En el momento de la toma de
poses ión los opositores nombra-
dos prestarán él juramento pre-
visto en el Real Decreto 707/1979 ,
de 5 de abril ,

Déc ixna.-I ncid enc ias .

El tribunal queda facultado
para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de
la oposición, en todo lo no pre-
visto en estas bases .

PROGRAMA PARA EL

SEGUNDO EJERCICIO

Parte primera :

Parte segunda

Administración Local

1 .-R é g i m e n Local español .
Pr incip ios constituciona les y re -
gulación jurídica .

2 .-La provincia en el Régimen
Local . Organización provincial .
Competencias ,

3 .-El municipio . El término
municipal . La población . El em-
padronamiento .

4 . - Organización munic ipal .
Derecho político y administrativo Competencias .

Temas :

1 .-Ia Constitución española de
1978 . Principios generales .

2 .-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

3 .-La Corona . El Poder legis-
lativo ,

4 .-El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

5 .-El Poder Judicial .

6 .-Organización ter ritorial del
Estado . Los Estatutos de Autono-
mía: su significado .

7 .-La Administración Públ ica
en el ordenamiento español . Ad-
ministración del Estado . Adminis-
traciones Autónomas. Adminis-
tración Local . Administración Ins-
titucional y Corporativa .

8 .-Principios de actuación de
la Administración Pública : efica-
cia, jerarquía, desconcentración,
descent ralización y coordinación .

9 .-Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho público .

10.-El administrado. Colabora-
ción y participación de los ciuda -
danos en las funciones adminis
trativas .

5 . - Otras Entidades Locales .
Mancomunidades, Agrupaciones,
Entidades Locales menores .

6 .--0rdenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locales. Clases .
Procedimiento de elaboración y
aprobación .

7.-Relaciones entre Entes te-
rritoriales . Autonomía mun icipal
y tutela .

8 .-La función púb lica local y
su organización .

9.-Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . De-
recho de sindicación. Seguridad
Social . La Mutualidad Nacional
de Adminis tración Local .

10 .-Los bienes de las Entida-
des Locales .

11 .-Los contratos administra-
tivos en la esfera loca l. La selec-
c ión de l contra t ista .

12 .-Intervención administrati-
va local en la actividad privada .
Proced imiento de concesión de li-
cencias .

13 .-Procedimiento administra-
tivo local. El registro de entrada
y salida de documentos . Requisi-
tos en la presentación de docu-
mentos. Comunicaciones y notifi-
caciones .

11 . - El acto adm inistrativo .
Principios generales del procedi-
miento administrativo .

12.-Fases del procedim iento
administrativo general .

13,-Formas de la acción adm i-
nistrativa . Fomento . Pol icía . Se r-
vicio público .

14.-E1 dominio públ ico. El pa-
trimonio privado de la Adminis-
tración .

14 .-Funcionamiento de los ó r-
ganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día . Actas y
certificados de acuerdos .

15.-Haciendas Locales: cla sifi-
cación de los ingresos . Ordenan-
zas fi5cales .

16.-Régimen jurídico del gasto
públ ico local .

17.-Los presupuestos locales .

1 5.-La responsabilidad de la Caravaca de la Cruz, 4 de mar-
Administración. zo de 1983.-El alcalde.
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* Número 1926

CALASPARRA

E D I C T O

Aprobado inic ia lmente por el
Pleno de esta Corporación , en se-
sión celebrada el día 18 de marzo
de 1983, e l anexo de «Ampliación
del Plan Parcial Industrial, Pol í-
gono Industrial Oeste, redactado
por los arquitec tos don Angel La-
jarín Abellán, don Javier Zueco
Royo y don José Sires Bengoa, se
somete a información pública por
plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación
de este edicto en el «Boletín Ofi-
cia'1 de la Región de 1k,1urcia», a
efectos de que pueda ser examina-
do el expediente por cualquier
persona interesada y de presen-
tación de alegaciones, conforme a
lo dispuesto en el artículo 128 del
Reglamento de Planeamiento Ur -
banístico .

Al propio tiempo, y de confor-
midad con lo dispuesto en el ar-
tícu4o 1 18 de ila Ley del Suelo , se
somete a información pública, a
efectos de examen y reclamacio-
nes, por plazo de quince días, la
nueva delimitación del Plan Par-
cial Industrial de que se trata,
aprobada inicialmente en sesión
de Pleno de 18 de marzo de 1983 .

Calasparra, 22 de marzo 1983.-
El alcalde .

* Número 2212

L O R C A

ED I CT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber : Que con el número

44 de 1983, se ha promovido ex-
pediente a instancia de doña Ana
Díaz Lorenzo, para instalación
de una industria de café-bar, en
la calle Pérez Casas, de esta ciu-
dad .

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párra-
fo 2° del artículo 30 del Regla-
mento que regula estas activida-
des de 30 de noviembre de 1961,
se abre información pública por
tkrmino de diez días hábiles, a
partir del siguiente hábil al en
que aparezca insertado este edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan ha-

cer las observaciones pert inentes .
El exped iente se encuentra al

público en la Ofic ina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta Cor-
poración.

Lorca, 5 de abril de 1983 .-El
a lcalde, José López Fuentes .

* Número 1932

CARTAGENA

Negociado de Contratación

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Reparación
de oficinas de la Policía Munici-
pab>, realizadas por don Cosme
Segado García .

Se expone al público, por plazo
de quince días, expediente que se
tramita para devolver la fianza de-
positada con motivo de la adjudi-
cación de las citadas obras .

Dicho expediente queda de ma-
nifiesto en el Negociado citado,
en donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 17 de marzo de 1983 .

El alcalde, P .D :, Ascensio de Jódar
Aullón.

* Número 2 181

MU R CI A

EDICT O

El alca lde-presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Mur-
cia.

Hace sabe r : Que Capitan ía Ge-
neral de lia Tercera Región Mili-
tar ha so licitado licencia para la
apertura de ampliación instala-
ción de gas licuado del petró leo
en Campamento Sta . Bárbara, Ja-
valí Nuevo.

Lo que°se hace público para que

en el plazo de diez días puedan
formularse las rec lamaciones per-
tinentes por aquellas personas

que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en

el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivasy peli-
grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 22 de marzo de 1983 .

E l alcalde, P . D ., e l teniente de al-

calde de San idad y Medio Am-

biente .

* Número 2182

1ViY I RCI A

E D IC T O

El alca lde-presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Murc ia.

Hace saber: Que don Antonio
López Fructuoso ha solicitado li-

cencia para la apertura de carpin-
tería zn calle José Paredes, sin

número, La Alberca.
Lo que se hace público para que

en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aque llas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reg lamento de actividades mo-

lestas, insalubres, nocivas y peli-

grosas, de 30 de nov iembre 1 961 .

Murcia, 2 1 de marzo de 1983 .

El alcalde, P . D ., el teniente de

alcakle de Sanidad y Medio Am-

biente .

-̀  Número 2180

M U R C I A

EDI CT O

El alcalde-presidente del Excmo .

Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Jesús Ma-

rín Abellán ha so licitado licenc ia

para la apertura de café-bar con

música en Carri l de los Simones,

El Raal .
Lo que se hace p úb lico para que

en el plazo de diez días puedan

formularse las reclamaciones per-

tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de

conform idad con lo d ispuesto en
el Reglamento de actividades mo-

lestas, insalubres, nocivas y peli-

grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 22 de marzo de 19 83 .

El alcalde, P . D ., el teniente de al-
calde de Sanidád y Medio Am-

biente .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Regióm de
Murcia .
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